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DENOMINADA COEDIF CONSTRUCCIONES S.A. 

CUANTÍA: $ 800.00 

SE OTORGO: TRES TESTIMONIOS 

En la Ciudad de Portoviejo, cabecera Cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República € del Ecuador; hoy- día. lunes -dos de 

SN 

  

Pa ( na 
fuer de de edad, des estado vil soltera; de ocupación 3 ama.de casa, Con 
, 

¡domicilio emi da ciudad des Portaviejo;, todos hábiles. y capaces para 

Es
en
tu
ra
    

N*
 
TR
AM
IT
E:
 

DO
CU
ME
NT
O:
 

"contratar, a quienes de: conocér. doy te. Bien. instruidas con: el objeto 
X a 

naturaleza y efectos de esta escritura de, Constitáción de. Compañía, sin 
N A A 

mediar ferza ni ¿acción algóna y mé. presentan una minuta-para que 

so
. 

a x 
Nx 

sea elevada asesciituyá ¿pública a que, ,Copiada textualmente dice: 

     

  

“SEÑOR NoTagÍ e “el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

Al 

sírvase atar úna fnfa que conste: el contrato social y el estatuto de    
nória - : denominada compañía COEDIF 

y 
cosriUccoNs Si, "que se constituye con sujeción a las siguientes 
LL?! ¡ 

/efiladones] CUAUSULA PR PRIMERA.- - FUNDADORES: Concurren a. la 
! | Í 

/ celebración de esta Escitura pública, dejando: expresa constancia de sul 

PAS 

ANO NOS Ab. Alfredo Limongi Santos 
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ATOVIELO. 
mo TOVIEJO 
PORTON 

social y estatutos se encuentran contenidos en cláusulá£ Aden [ás 
a Ps > 110 envan0 
Ds m3 0 a Aa 

siguientes personas: LUCIA MONSERRATE BRIONES VINCES, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de profesión licenciada, con domicilio en la ciudad 

de Portoviejo; y, GLORIA MARGARITA ARGANDOÑA MURILLO, por sus 

  

PRIMERO.- D    
   
NÓ Miacion NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

  

OBJETO SOCIA ¡RTICULO UNO.- DENÓMINACION: La denominación 
Uf ; | . 4 

de la sociedad es córajanla COEDIF' CONSTRUCCIONES S.A., organizada 
| A 

en aj “Repúblca del, Egador y “consecuentemente de nacionalidad 
N Ñ e 

¿echatoriana, que Tige or “las leyes del: Etúador el cófitra 
A 

¡estatuto. A DOS» omic: Vel LSómpános 
! Mo o 

    

    

   
   

   A Zo % y 
TRES.- PLAZO: da compa ía “teng: un; niblezo de duración de cincuenta 

SE E a 

años contados. 0 de la inscipción de esta escritura en “el 
  

Qi 
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Ingenierías Civil, Arquitectura, Urbanismo, Hidráulica E 

o
e
,
 

o 
e 

comercialización energía eléctrica), Electrónica, E 
e 

a
 

E
N
 

E E
 promover, proyectar y. desarrollar urbanizaciones,% 

  

roy a E CS 

parcelaciones y programas de viviendas, edificios, unifamiliáFes o 

multifamiliares, tanto en la zona urbana como en la rural. DOS.- 

Construcción, mantenimiento, consultoría y fiscalizaciones en proyectos 

de Ingeniería Civil, arquitectura, Urbanismo, Hidráulica, Eficiencia 

     bombeos, cáleula sli! «dis Qs, puentes, obras civi     

         

  

Pstracturs| cmplementanas Y perforaciones de .Pozos para la 

[búsqueda des 'agúas Suigterráncas. CÚUATRO.- La construcción, operación 
y 

y/ormaotehimiénto “de Obras de Ingeniería Eléctrica en la construcción, 

especialmentera) El cálculo, diseño; construcción. y mantenimiento de 

redes dtransmisión, silbtragsfisión “redes primarias y secundarias y 
mA 

alumbrado _Plúblico;. soiférial, industrial y residencial. b) Cálculo, SL 
diseño, construccióh Y fmántenimiento. de proyectos luminotécnicos en 

    

alumbrado públic; indpstrial, comercial y residencial. c) Protecciones 
A, 2, yd 4 

Í 
eléctricas dectioimecánicas y electrónicas para Sistemas de generación 

1f Í A z É | | 
des ela eléctrica, ¡sistema ide transformación de corriente y tensión 

i A j PÉ ' ÍN 0 

dba lantenimiéntolcorrectivo 
Í 

    

  

preventivo de acondicionadores 

epires. | EINCO, - Pará participar, en: témates. públicos y en subasta de 
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ORtovitza 
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construcción de todo tipo de estructuras me e El 
ta OrtovleN0 os 

puentes, barandas, etc. y todo tipo de estructura de ietar para la 

construcción de obras civiles. SIETE.- Podrá realizar movimientos de 

tierra y cambios de suelo de terrenos y estructuras, a mano o con 

maquinaria pesada, Para la construcción de obras civiles. OCHO.- Se 

podrá dedicar al alquiler de maquinaria pesáda.para-lá.construcción y el 
e A 

  

Mo 7 

camote de. A Social La” "compañia 
sa 

   
   

    cumplimiento de So.objeo, pEmosia podr asociarse € in 
los 

como socia. o accion ela constitu ny/o aumentos de capita, 
    

por pago en numtafños, o por. aporte «de bienes; y en general, realizar 
IÓ Y 

todos los pb contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas. Así 
1% Y 1 os 

  
a : Ab. Alfredo Limongi Santos 
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. ARIA OCTAVA op 
Ú ee SIGAstA DETAYA 04 Ca, ty, — mm Eto, 

- ego           
UNIDOS DE NORTEAMERICA, divididos en cinco mil actió 

y nominativas de un dólar de valor cada una. eS 

E
s
 

: DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes a Nas sl 
e, co 

sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la sociedad. La compañía podrá 

emitir títulos que representen una o varias acciones. ARTICULO SIETE.- 

n: * easO.. _de- extravío o 

ional 0 de. un “título: de acción, el 

PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS    

   

    

destrucción de un certificado py 
2%. 

gp    interesado lo comunicar, al_Serente General de la     

     

      

   

  

serito 

    

E some finca de la misma. XMUna vez 

X N 

Itoilos los derechos ames título. o certificado, anulado. Si hech4sg 
1 A NX sx A 

t y 
las expresadas publicaciones 'se presentaren opositores,, el nuevo títuld 

> 

Y E 
de lan acción O cel córeficado p provisioñal lo: extenderá la compañía sólo 

N e 

« 

MA m3 

condi dica Todos las os gástos, gue se ocasionare con motivo. de lo 
Na a ES s 

dispuesto. en “este > “de, -cuenta del accionista interesado. 

a
 - 

ARTICULO eh DIVISIBILIDAD.. -DE' “LA ACCION: Toda acción es     

   

   

añía no reconocerá,ipara los efectos del ejercicio de 
f 

jeepnistas, sino a: uná sola persona por cada acción. 

cuido haya ds propietarios de una misma acción, estos nombrarán 
¿Fl s 
pbderado] en su falta, a, “un admiñistrador común, y si no se 

K M A 
pt ide cuerda, eh qombramniento. deberás «-ser hecho por un.Juez a 

LOA A A xa Ab. Alfredo Limongi Santos 
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clio 

de la condición de accionistas.- ARTICULO NUEVE..- il ado NES 
ty Ns BE) RA RENTO 
ETS 

Y ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General: la compañía . 

llevará el libro de acciones y accionistas en la que se inscribirán los 

certificados provisionales y los títulos de acciones y se anotarán las 

sucesivas transferencias de dominio de los certificados provisionales o 
A A 

títulos de acciones, la constitución de derechos:'real    
   

      

modificaciones que ocurran respátto, al. “derecho: «sobr 

ARTICULO DIEZ.- LA PROPIEDAD: DE: LA: ACCÍON su TRANSFERENCIA 

  

P
O
      : A 

asibtir “conivozde Voto" a. las «sesiones. ¿de Júnita- General, ES “Jas 
    

    

7 - 

imitaciones eXpresidas en la e Elderechó: a votar nd 
A “ 

se Sjercará eh en proporción pen pagado de, lás acciones. € de acción : > 
A o A 

liberada” de verecho    

    
ieprásentantes. voluntarios de aquellos de los e 

adiñiistrádores mi los comisarios dé ía, 'compañía.- ARTICULO DOCE.- 
. ¿ 

"RESPONSABILIDAD LIMITADA; DEL; ec JONISTA: Cada accionista 
E 

   

  

   , Ñ X Xx x E 

! respohde únicamente por elmorito. «de sus acciones.- TITULO TERCERO: 

í A 

a Ab. Alfredo Limongi Santos 
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ARA OCTAVA 
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lan
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REPRESENTACION LEGAL Y DE LA FISCALIZACION: ARTI 

S
S
 

   
=
=
»
 A 

JUNTA GENERAL, EJERCICIO ECONOMICO, ADMI Nin ACIO! e 
Emo 

REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION: A) La Junta Condal 

Accionistas legalmente constituida, es el órgano supremo de la 

sociedad, sus resoluciones son obligatorias para todos los accionistas 

aun cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de = oposición 

     

   
   

facultades vaa dues consta en 
e7A 

y represéntánte lega           

   

  

de :la” compañía el Gerente General 

    
A 

representación a. lo, Judicial. y extrajudicial y a todos 
EPT A 4 + 

los / e ltagiohades con el.. ¿giro o tráfico «de la misma, con 
Í Í i X A 

jexcepción q de la e enajenación o* hipotega de los bienes. inmuebles de 
j 

ropas de la. Sociedad, para cuyas operaciones .se necesitará 
XxX i V x 

s 
fesglución* de la Junta General de Acciónistas, - representada por lo 

e 
. Menos, con setenta Y cinco, por ciento - del, capital social de la 

S, o sg 

compañía, Además Ue las: transácciones de cualquier tipo que superen 
Mo Y 

la cantidad de diez mil dolátes de. los, Estados Unidos de Norteamérica, 

a
.
 

AH E 
los cuales tam des ebefán ser autorizados por la Junta General de 

   

  

[ 

pp de | renupcia del: 'cargo, fallecimiento, enfermedad, 

Pip EA! 
ausenció/ y en | egneral cuando. -el Gerente General estuviere 

  

Accionistas y EN 
4h É 

    

í J 

mpú iplilado | 

  

de aftuar, será subrogado por el Presidente, quien 
   

z 1 
; tendrá plas rpsrpas| ¡facultades vsobligaciones, que el Gerente General, tal 

LOA 
Y 

i putogadnigurrá hasta que la Junta. General de Accionistas proceda a 

1 

4 
1 
A 

    

A 
1 , . 
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designar Gerente General o hasta que éste reasuma sújst 

  

según sea el caso. E) La fiscalización de la compañía se ej dp TAS 
A rapido reno, a AA om Cauido areas 

Mos a - 

intermedio de un Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin , 

dependencia de la administración y siempre en interés de la compañía. 

TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO 

CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas son 

    

Poros _. 

¡cohvócatoria.-1 Sarticuto | " DIECISEIS* 
1 

'EXTRAORDINARÍA: a Junta General Extiadrdinari e euñir: 

    

4 

“fuere 'conivecada, 

  

Geñieral »queda facultado pará Éómocars a Juntá General de Accionistas; os 
iz? “ SEA Á 
AZ y a 

sin perjúicios de. las" convocatorias qué- puedan hacer los Comisarios; eñ 
    

los casos previstos” en a Ley. ER todo cáso el Comisario será especialxé 
A 

individualmeñte ? 
ÁS 

5 

"La 'Júnta General, sea ordinaria, o 

  

1 
extraordífiafia, derá cosfvacada por la prensa, en uno de los periódicos 

de +ñayor/circulación! en el aiii principal de la compañía, con ocho 
4 

«días de [anticipación por, lo" menos ' al fijado para su reunión. Lá 
J 

  

corivocatoria debe señalar el lugar; día, hora: :y:el objeto de la reuñió An 

RN Ab. Alfredo Limongi Santos . 
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asta tara 
OTARLE OC Tay Aa ,, 

AS 
AEREDO ¿ A 
STO 
tON Y 

   
    

          

   

Toda resolución sobre asuntos no especificados en la con nyal 

nula.- ARTICULO DIECIOCHO.- QUORUM: La Junta Gené 

considerarse constituida para deliberar en primera convo siónia. spgA; 
pcia On, paa 
dogo NO eS 

está representada, por los concurrentes a ella, el setenta y cificospo 

ciento del capital pagado. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere 

una mayor representación del capital pagado o cualquier otro requisito 

para la constitución de la Junta General sé ¿ordinaria o. extiáordinaria,     

  

    la cómpañí ía y 
Í í | | A A Xx 

p bd ná, en por ungpimidad la clelración de la 

       

A 
le les asistentes puede ponerse a a. discusión de, uno o más asuntos 

7 
sobré los >avaldsgo de considere suficiéntemiente informado.- ARTICULO 

¿ 

VEINTE PRESIDENTE) Y seno DE LA JUNTA: Las sesiones de la 

Junta Gengralserán aid por el Presidente de la compañía, a falta 
Xx 7 Y Í É 

de éste por 00 á Ale designaren. los accionistas concurrentes a l 

A ¿ 

falta, adííara como tal la persona que fuere designada por la Junta 
SAA 

sesión. sein de la punta Genferal el Gerente General, y a su 

   

( 
Gefiral d de peñotistos Ipudiéndo recaer, tal designación en alguno de 

pi A " 
A Áos Pesiopistas presentes, en lun, “funcionario de la compañía o en un 

x 

extrañ Jo de lla Inistma. si hctuaré! de. Secretario un accionista, -de la 

7 , 

£ 

/ 

A
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PORTOVrE,, 
poo 9 ORTOVIE y 2 
a a 
es      

      

sociedad, conservará todos sus derechos inherent tes . 

accionista. ARTICULO  VEINTIUNO.- ro 

INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La persona “44 20 >, a Y 4 E AYLZO GTA 
2 aro e Vaizo at 

secretario de la sesión de la Junta General de Accionistas, formará la . 

lista de los asistentes a la misma antes de declararse instalada la Junta, 

cumpliendo con todo lo dispuesto en la Ley de Compañías, y dejará 

constancia con su firma y la del Presidente de la Junta, del alistamiento 
E a 

total que hiciere.- ARTICULO VEINTIDOS COMPETENCIA DE LAYUNTA 
  

     
pa T 24 

ento: de mpañía: 3) 

o el 
Gsrénte General de-la 

0, vi 

  

    

   GENERAL: Corresponde a este ófg: oSsup 

  

Nombrar, y remover 

Compañía. 2) Nomb 

   
   

   

Í . í | 4 A R YA 

| ho] nésoles acerca, de. 1 a distribución: del ls “néneñtios sotia 
i X 

¡ResolVer! acerca de a emisión de partes E Benieficiáias y 
¡ A, 

    

   

A x 7 

Feforima del “Sontrato social" O. estafútosi4 
x Nx e es 

fusión, disolución YNiquidacióa” de la compañíó , “nombrar e ias . 
A A e | 

| fijar el procótimiento, pára la liquidación fijar la retribución de los 
s AS Cf A 

iquidadores y y io las. cuentás de la liquidación. 8) Autorizar” la   
  

¿E ¡ | “a 

castidad de Diez il dólares “de los Estados Unidos de América al 
i l pd 44 y A 2%, 

¿Gtrenle ¡Seneral 10): Ens general resolver todo aquello que es de, 

  
: Bo, ñ Ma Ñ Ab. Alfredo Limongi Santos 
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ARIA OCYa VA o 
e sta OCTEYA LLL o, A OCT tl cn 

1870, troya Cato, 

    

   
e, los, 
e $ 

SRL 
intereses de la compañía.- ARTICULO VEINTITRES.- DE LAS SESIONES; o 

OraraGAnoS o 

RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junta General se conocerán y 

resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda 

resolución de la Junta General será tomada en una sola votación. Salvo 

las excepciones previstas en la Ley de Compañías las decisiones de la 

Junta General serán tomadas por mayor ría de-voto del. «capital pagado 

  

       
     

    

concurrente a la sesión. Los votós en blanco». las” abstenciones se 

AÑ Ha 
las resoluciones l6/lalJunta-Gengrdl a 

7 ¿rlog       

   
     

   

    

    o
 
e
s
 
r
r
 

        
dia : 

/ y X A 

just Fun! que las cnuocatas se. hicieron. en forma prevista en, la Leg 
i Ñ A A 
M A A E 

del Compañías, también Se incorporarán al expediénte,, los demát 

4 x 

¡documentos qué jubigrón ido «gone. por la Junta General” en la 
Xx A S ON 

Ipisma' sesión. Serán exténdis y firmadas a más tardar dentro de los 

inte días pOsteridres 3 alla, reunido ye irán. TITULO. QUINTO.- DEL 

PRESIDENTES amado ¿nó “ - DEL PRESIDENTE. . El 
s XA . : 

Presidente difgirál as 5 óres de de Junta: Geheral y además de cualquier 
GS É É 

obligación constó e átro artículo, dej leste estatuto, le corresponde; 
E E 1 i 

UNO.- Subrogáf 
o / 

f ¿ 
al Geferite Gpneral en casos de ausencias temporales o 

     Í ¡ : 
iendo hacer] USO. de. a firma social “Presidente 

1 

Sustogante he GérentelGeneral”. Cuando Subrogue al Gerente General 

  

Aengrá las | mismas | facultades Ye. deberes señalados para aquel 
Í Ñ Ñ i ; 

uncionario en áste estatuto; DOS.: ¿Velar gor: aL fiel cumplimiento: de la 

  

a
 

pu
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Ley de este estatuto y de las disposiciones emanadásado, e La Ds qe 

Far 30 O 
General. TRES.- Presentar el informe anual de actividad Vos 

proyectos y sus gestiones que estimare convenientes para los intereses 

de la compañía. CUATRO.- suscribir conjuntamente con el Gerente : 

General los certificados provisionales y los títulos de acciones. CINCO.- 

Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con los demás 

obligaciones que le fueren otorgadas o impuestas por la Junta General.- 

TITULO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO VEINTISEIS, PH    

  

      GERENTE GENERAL: El serente e Geñeral ejerc erá. dla rsgresentación, tea! 

determinada e de lalo ARTICULOVEINTISIETE- ATRIBUCIONES 

DEL GEREÍTÉ ed Adeinás: sé        

       las brtadondsepreadas. en na 17 nd 

A Ó efectua todá clase de peracione 
pto A A 2 

«l 

relacionadas con a objetóSocial; hioremente hasta un monto de. Diez 
DS 7 ES 

mil dólares de, 19S Estas. nidos, de Norteamérica, para montos 
E 

Y 

  

los dineros de Ja Compañig/% 
g7 

   
    

A, 
superiores ¿Se 

2% yy 
¡ 

Accionistas éagro. Cuidar bajo su responsabilidad los libros de 

  

coftabiidad, de actás y espcdlentes deuntas Generales y el Libro de 
i á Ñ A, 

h, Accionistas; CINCO. ¿Celebrar 
a A 

clase de actos Y contratos, sean' civiles 

  

/hecjones 
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cualquier naturaleza; quedando en esta forma obligada 

2 
Da

 
tr
es
 

y 
Pe
 

Accionistas, con el consentimiento del setenta y cinco por ciento del 

capital social; SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para la 

compañía, con autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE.- 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos 

-presppuesto “anual, “asi-comío- el 
HU ¡     

    
          

a a las renuncias qu 

en los iniámos, ONCE .Comparecér a Juicio a nombre de | 

La esta actora o «demandada, en virtúd a la representación 5 
Ñ o 

ogro, Queda dadultado pa para, designar procuradores judiciales 

      

  

     Pp | 
pegal que ej 

[en caso a ¡determinados : DOCE Iransigitr. comprometer el pleito en 
( k 

árbitros, o Mesistir Pel bleto spero grevia ajitorización de la Junta 

AS 
y e 

cortientés. de la compañía ¿Selquiera. que fuere su cuantía, ¿para las 
£ 

actividades _oraiatas ¿ÍS misma; -CATORCE.- Suscribir garantías ' a 

General de Arcones, TRECE, or, tióques “contra las cuentas 
No 

o 
A, 

favor de terce ros Sl ¡empre que se relacionen con la actividad o interés 
18 É “4 

SN
 

de la compañía 
IS É 

la buntal Gerieral ¿no hubiere designado a otra 

persondf para piece ls funciones; QUINCE.- Cuidar de que la 

m
E
 a
 ¿sl 

f 

| Y 
A, 

coeilidad de A combañí ñía sea llévada, de acuerdo con las exigencias 

    

  

di bsligo del Corgerjo Y dem leyes aplicables; DIEZ Y SEIS.- Ordenar 

  

[3
 

X A 

1 N 

pagos y botanas, rendir chentás. “ada junta General de Accionistas de 
Poo 
F 

T
T
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Cumplir los encargos que le confiere la Junta General de Accionistas.- 

TITULO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS: ARTICULO VEINTIOCHO.- : 

COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán sus cargos de conformidad con 

las disposiciones de la Ley de Compañías y este estatuto. Además, 

podrán solicitar la convocatoria a sesiones de Junta General de 

       
nr AA pm o 

Accionista, en los casos previstos en..! Feys “En-caso:- «de “falta “del             

    
     

usa, reriundia'5 nad o otra 
¿ 

Comisario principal por fallecimig 

VEINTINUEV DE; lLas RESERVAS: De Mas utilidades líquidas que 
AA Á 

resultáren de fada éjercicio finaicieró, se tomaré un porcentaje que, lo 
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deterfinará la JuptalGeneral, no inenor desun 10%, destinado a tomas 
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el fondo de reserva legal, hasta: que Peste altance Por “lo, menós el Sud 
po DA 
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compañía podrá disolverse en cualquier momento, por la sola Eg 

de la Junta general de Accionistas.- La designación y facultad de los 

liquidadores será y determinará, respectivamente con sujeción a la Ley. 

TITULO NOVENO: DURACION EN SUS CARGOS: ARTICULO TREINTA Y 
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desempeñ de/sús funciones aun cuando, hubiere concluido el plazo 
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TERCERA: SUSERIPCION Y DEL CAPITAL Eb capital social de la compañía 

CorbIr CONSTRUCCIONES SA pa” ido. «Suscrito - de conformidad al 
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Las Accionistas: LUCIA MONSERRATE BRIONES * 

Se S 

A ES 

NES YSGLORIA 
VENAS 

ERES 

MARGARITA ARGANDOÑA MURILLO, bajo la solemnidad del 

juramento, de acuerdo a lo que determina el inciso segundo del Art. 

147 de la Ley de Compañías, declaran: Que se depositarán los valores 

correspondientes al cien por ciento del capital social de la compañía 

PALMAS¡MOREIRA S.A., es decir, la cantidad de OCHOCIENTOS 

   
    

    

compañía tenga 

DECLARACIÓN JURAMENT 

150 de la Leyé Prepa ¡Reformada los accionistas los señores 7 

8 LUCIA ¿RNE BRIONES vincés Y GLORIA MARGARITA 

: ARGANDOÑA| MURILLO, Ádecláran bajo, júrgmento sobre todo A 
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beni CONSTRUCCIONES 5 7% DISPOSICIONES" GENERAL " : 

Los agciónistas de la. compañía. s se 'semetgí, a lo! prel 

estos due] preceden, ales disposiciones legales” vigentes en él país, 
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validez a éste instrumento”. Hasta aquí la minuta que qued 

escritura pública, la misma que se encuentra firmad 

PATRICIO MOLINA MENDOZA, abogado profesional con    

leída que les fue por mí, el Notario a los compareclentes; aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firmar conmigo en unidad    
     

  

    

   
   

    

de acto; se incorpora al protocolo de esta-Nútarí 413 presente escritura, 
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SE OTORGO ANTE Mil, Y EN FE DE/ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOJAS SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI, DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA COEDIF CONSTRUCCIONES S.A., EN LA CUIDAD DE 
      

    PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7778831 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1311504052 BRIONES VINCES LUCIA MONSERRATE 

     

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUE: O QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

ROS ARCHIVOS, LE INFOR     

   
    

   

NOMBRE PROPUESTO: —COEDIF CONSTRUCCION 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. . A 
a S 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCA 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CRSA 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENRE 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, neon 

    
     

   

      

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F41 

ERACION PRINCIPAL      
     
    

   

   
     

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIA! 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES$ 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DEJ 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLES!AS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 

> INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES - 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.30 MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

, ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, ASESORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 01/11/2017 12:00 AM 

. RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
» SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. —* 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

28/09/2017 10.05 

A  



  

  

El REPÚBLICA DEL ECUADOR A dan 
+*Direcclón General'de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

LA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

ha           

e
e
 o 

  40 o AS 
Número único de identificación: 1311504052 RAS 

Nombres del. ciudadano: BRIONES VINCES-LUCIA'MONSERRATE * 

Condición del cedulado: CIUDADANO -   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUPORTOVIEJO/PORTOVIEJO . 
a a, + TA 

Fecha de nacimiento: 5 D' 

   

  

E 1985 

    

  

1 
wo lt, A % 

Nacionalidad: ECYÁTORIANA 

   

  

Sexo: MUSÉR 

    

strucción: SUPERIOR» 

Profesión: LICENCIADA 

   
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Redistra 

Nombres del padre: BRIONES PARRAGA BENITO BIENVENIDO 

Nombres de la madre: VINCES MENENDEZ PAULA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N” de certificado: 175-058-49453 

INIA | | ' ing. Jorge Troya Fuertes 
175-056-49453 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde al día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivihgob.ec 

    

  

  

  

  

                

      

Documento finnado electrónicamente
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
a 

NUI: 1311504052 A M3 

Nombre: ¿ + BRIONES VINCES LUCIA. MONSERRATE * e , 

"o E Es, y es o E 

a a “ ama aa A a alias NETO a 

1. Información referencial de discapacidad: 
pe y aaa is aro 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD a 
AA TO a A — 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información Hita? tus 

; “ pt 

A 3 pta 

Infótmación certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 O: Mio 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABI - PORTOVIEJO 
pots 

, 

N? de certificado: 170-058-49484 
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conformidad y corrección al documento que en ORIGINAL 
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Dirección “General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 
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¿Número único de identificación: 1301479711, 

«Nombres del:ciudadano: ARGANDOÑA MURILLO'GLORÍA MARGARITA 

“Coridición del cedulado: CIUDADANO => 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 
A A ) VERA, 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE A 

> AI AOL, 
epa Nacionalidad: ECM 

    

    

          
  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

    

   
| Estado Civil: SOLTERO 

| Cónyuge: No Registra ES 

AUT PA Tr RRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARGANDOÑA AQUILES 

. Nombres de la madre: MURILLO RAMONA 

- Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANABI - 
.PORTOVIEJO 

N* de certificado: 179-058-49385 

é 

| 10 "MI Ll ll | Il Ing. Jorge Troya Fuertes e 
58-49385 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Docusnento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fuirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dfa de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnezGreglstrocivll.gob.ec 
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NUL: 1301479714 a, Mr 

Nombre: ARGANDOÑA MURILLO GLORIA MARGARITA*“2+. IS 

A Los de cd tna La 
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1. Información referencial de discapacidad: 
TA ap 4 HEY r 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
MAATTI. Alo A 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
CO nd 

    

    

inconsistencias acudir a la fuente de información 
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ko anal 50 Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANAB! - PORTOVIEJO 

: ., Roos a 

N? de certificado: 174-058-49401 
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TRÁMITE NÚMERO: 4598 

          REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

     

  

  

  

      

: NÚMERO DE REPERTORIO: 3810 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 193 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

   2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

   
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /PORTOVIEJO /02/10/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COEDIF CONSTRUCCIONES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO     

  

    

   3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

   
      

     

     

     

       
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, 

BOLÍVAR ad a Ex vl Vasquez 
REGISTASDORIMERCARRULELICANTÓN PORTOVIEJO 

SANTON PORTONIEL:; y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV, 15 DEABIÍRALENTAO DE ATENCIÓN 

Tar, Ú GAN 

13 DÍA(S) DEL MES DE OCIUBREDE2Q17 
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JUDICATURA GA 

Factura: 001-002-000020029 20171301008P 016284 ee: caro, 
MOS AE AN 
o ios, 

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

DOT 
o 

Escritura No; [2017130 1008P01028 T ] 

ACTO O CONTRATO: f | 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES f 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]2DE OCTUBRE DEL 2017, (11:33) 7 

OTORGANTES / 
" : OTORGADO POR MR 

Dacumento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad Ide an pNactomatidad | Calidad representa 

BRIONES VINCES LUCIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 'ARECIEN ” [ver TE a CÉDULA AIN 1arisosds2 [00 E 

ARGANDONA MURILLO GLORIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARÉGIEN 
naa II MARGARITA DERECHOS CEA 1301478711 Ina TE <Q 

: 7 Y. AFAVORDE PL Ñ 
Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Rarzón soclal po Inoaifente Identidad Idóntificación Naclonalidad Calidad errenoria | 

( / Na 
UBICACIÓN 7 / VIS 

Pro dihela Cantón IM Parroqula AY 
[MANAST PORTOVIEJO 1 12 DE MARZO iia 

ON o Ez 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: x=] 
OBJETO/OBSERVACIONES: 4 

Va 
= 

Ss 3 
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 900.00   

    

  

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONG! SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN PORTOVIEJO



  

Portoviejo, 02 de octubre de 2017 

Señora: 
LUCIA MONSERRATE BRIONES VINCES 

Ciudad. 

Estimado señora: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante la Escritura de Constitución de 
la compañía COEDIF CONSTRUCCIONES S.A., la designó a Usted, 
GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 5 años, contados 
a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Portoviejo, de conformidad a lo establecido 
en los estatutos de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo Veintiséis de los estatutos de 
la compañía, el Gerente General ejerce la Representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía COEDIF CONSTRUCCIONES S.A,, fue constituida mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Octavo del cantón 
Portoviejo, Ab. Alfredo Limongi Santos, el 02 de octubre de 2017. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este 
instrumento. 

Atentamente, 

de A ria Digo ARGANDOÑA MURILLO 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar 
las funciones a mí encomendadas, con apego a las leyes del país y al 
estatuto social de la Compañía. 

List) 
LUCIA MONSERRATE BRIONES VINCES 

C.C. No. 131150405-2 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
DOMICILIO: Ciudadela San Marcos 

Portoviejo, 02 de octubre de 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3811 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 634 

REGISTROS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COEDIF CONSTRUCCIONES S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| BRIONES VINCES LUCIA MONSERRATE 

IDENTIFICACIÓN: 1311504052 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS         
2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

      

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO/A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE-DE 2047, 

   

      

o 
BOL LEO 12 UTERO VASQUEZ 

REG a CANTÓN PORTOVIEJO 4 
Foot PORTO. 

  

AS 
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Portoviejo, 02 de octubre de 2017 

Señora: : a 
GLORIA MARGARITA ARGANDONA MURILLO 
Ciudad. 

Estimado señor: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante la Escritura de Constitución de 
la compañía COEDIF CONSTRUCCIONES S.A,, la designó a Usted, 
PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 5 años, contados a partir 
de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Portoviejo, de conformidad a lo establecido en los 
estatutos de la compañía. 

La compañía COEDIF CONSTRUCCIONES S.A., fue constituida mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Octavo del cantón 
Portoviejo, Ab. Alfredo Limongi Santos, el 02 de octubre de 2017. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este 
instrumento. 

Atentamente, 

Li kt) 
LUCIA MONSERRATE BRIONES VINCES 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar 
las funciones a mí encomendadas, con apego a las leyes del país y al 
estatuto social de la Compañía. 

Portoviejo, 02 de octubre de 2017 

GLORIA MARGARITA ARGANDOÑA MURILLO 

C.C. No. 130147971-1 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
DOMICILIO: Av. Reales Tamarindos 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3812 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 635 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COEDIF CONSTRUCCIONES S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ARGANDOÑA MURILLO GLORIA MARGARITA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1301479711 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA |] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      

           
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE-DEN2014, 

: e 

           
BOLIVAR ADO col E U a 
REGISTRADO CANTÓN PORTOVIEJO 

SANTON POD 308 Eb de a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, Beypro DE ATENCIÓN 

ag 9 ua” 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COD comaTRucciones S.A 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Ecosiovans 

NOMBRE COMERCIAL: | CoeniF cousteucuopes S.A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Manalo: értouiero TE olero 
DOMICILIO POSTAL o 

PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD: 

lanoloí Mito SA) “deTOo teo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

13 de Utto bre San Hor cos 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: | 
Coedi] coriuccionesoliaimail loriones -59 hal mail. com 

CELULAR: FAX: 
099 6210406       

REFERENCIA UBICACIÓN: "Pasado Morommento, Se la ORRo roya, por Pagoita 
O fesfuvmale Casalinda al US de calleyor ceonmammjerno beis poes MENO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: D. 
un Merserat z 8, tones Úlinero 

13) |goxos-2 

  

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Lu Edy 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

INota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
  

 


